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ACTA N° 1610 

 
 

--------------------- A los 17 días de julio de 2024, siendo las 10:00 horas, se reúne el Directorio de la 
Comisión de Investigaciones Científicas de la provincia de Buenos Aires (CIC), de forma virtual, bajo 
la presidencia de Roberto Salvarezza y con la presencia de los y las directores/a, Diana Suarez; Nora 
Goren; Ernesto Gallegos y Jerónimo Ainchil; también asistieron los y las directores/as provinciales de 
Gestión, Seguimiento y Desarrollo de la Actividad Científica, Mariela Silva; de Vinculación y 
Transferencia, Matías Van Kemenade; y la Secretaria Administrativa,  Rosana Valera que actúa como 
secretaria de Actas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Aprobación del Orden del Día. ---------------------------------------------------------------------------------- 
2. Informe de Presidencia. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Dirección Provincial de Gestión, Seguimiento y Desarrollo de la Actividad Científica. ----------- 
4. Unidad de Coordinación y Control de Gestión. ------------------------------------------------------------- 
5. Dirección Provincial de Administración Científico y Técnica. -------------------------------------------- 
6. Dirección Provincial de Vinculación y Transferencia. ------------------------------------------------------ 

 
1.- Aprobación del Orden del Día:  
Habiéndose sometido a votación, el Directorio resuelve aprobar el Orden del Día. ------------------------ 
2.- Informe de Presidencia: 
El Presidente informa las actividades desarrolladas en los días pasados.  
- El día jueves 4 participó de una reunión de Gobierno Digital, articulada a través del 
Consejo Provincial de Coordinación con el Sistema Universitario; la subsecretaria de Gobierno 
Digital de la Provincia, durante la misma se expuso acerca de la próxima inauguración del Centro 
Único de Datos, instalado en el Campus Tecnológico CIC con sede en Manuel B. Gonnet. También 
se dialogó sobre la colaboración de la CIC y las Universidades para llevar adelante los proyectos y 
Programas en línea con las políticas que mantiene el Gobierno Digital Provincial.  Estuvieron 
presentes director Ejecutivo Consejo Provincial de Coordinación con el Sistema Universitario 
Alejandro Villar; la subsecretaria de Gobierno Digital, Sandra D'Agostino, y referentes en informática 
de más de veinte Universidades de Gestión Pública Provincial. ------------------------------------------------  
- El día lunes 8 se reunió con autoridades del CUCAIBA quienes plantearon la posibilidad que desde 
la CIC se diseñe un instrumental médico para dializar pacientes renales. De la reunión participaron 
el presidente del CUCAIBA, Francisco Leone; la directora Asociada Mabel Careaga; y el director de 
Gestión Científico Técnica, Gustavo Marín. ------------------------------ 
- El miércoles 10 se reunió nuevamente y en el mismo sentido que en reuniones pasadas y ya 
informadas, con el presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados, 
Daniel Gollan. De este encuentro también participaron el ex secretario de Planeamiento y Política de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del MINCyT, Diego Hurtado; el ex subsecretario de Coordinación 
Institucional del MINCyT, Pablo Nuñez y la ex presidenta del CONICET, Ana Franchi. ------------------ 
- A su vez, participó en las II Jornadas: “La investigación como salida laboral en las Ciencias Médicas” 

de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNLP, en la que fue expositor de la mesa “La ciencia en 
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la UNLP y su importancia para el país” De la misma participaron también el Secretario de Ciencia y 

Técnica de la Universidad Nacional de La Plata, Prof. Dr. Nicolás Rendtorff; el Decano de la facultad 
de Ciencias Médicas de la UNLP, Juan Ángel Basualdo; la secretaría de Ciencia y Técnica de la 
Facultad, María Virginia Croce (investigadora CIC); la directora de Promoción y Cuidados de la Salud 
Estudiantil Verónica De Giusti.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
- El día jueves 11 se reunió con la familia de Carlos Sánchez Paredes, en compañía tanto de 
autoridades del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica Provincia y del Ministerio 
de Seguridad PBA, así como de compañeros de Carlos. --------------------------------------------------------- 
- El mismo día participó de la mesa de oradores del Tercer Encuentro YPF en el marco del Ciclo de 
Encuentros en Defensa de la Argentina. Participaron de la misma el presidente del Directorio de 
YPF, Pablo Gerardo Gonzales, la ministra de Hábitat y Desarrollo Urbano de la Provincia de Buenos 
Aires, Silvina Batakis, el intendente de Ensenada, Mario Secco y el secretario General de SUPeH, 
Nahuel Chancel. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
3.- Dirección Provincial de Gestión, Seguimiento y Desarrollo de la Actividad Científica. 
3.1.- Carrera de Investigador/a Científico/a y Tecnológico/a: 
3.1.1.- EX-2023-51775376-GDEBA-DSTYADCIC, - Calendario de Convocatorias 2024 – 
DPGSYDACCIC -  Modificación de fechas de inicio y cierre para la presentación de solicitudes 
en la Convocatoria 2024 para el Ingreso a la Carrera de Investigador/a Científico/a y 
Tecnológico/a 2025 (CICINV25). 
El Directorio hace lugar a la propuesta de modificar la fecha de inicio y cierre de la Convocatoria 2024 
de Ingreso a la Carrera de Investigador/a Científico/a y Tecnológico/a 2025 (CICINV25); y resuelve 
dejar sin efecto el Calendario de la Convocatorias 2024 – DPGSYDACCIC-  IF-2024- 22727308 -
GDEBA-CIC, Anexo de la RESO-2024-406 GEDEBA-CIC. Sustituyéndolo por el Anexo I - IF-2024-
25024362-GDEBA-CIC, que forma parte integrante de la presente Acta. ------------------------------------ 
Quedando establecido el periodo comprendido del 02 al 30 de septiembre como fechas de apertura 
y cierre para la presentación de solicitudes de ingreso a la Convocatoria 2024 - para el Ingreso a la 
Carrera de Investigador/a Científico/a y Tecnológico/a 2025 (CICINV25).  ----------------------------------- 
3.2.- Becas:   
3.2.1.-EX-2024-14613367- -GDEBA-DSTYADCIC - Convocatoria de Becas de formación 
posdoctoral 2024 (POSDOC24): Adjudicaciones.  
El Directorio toma conocimiento de los resultados del proceso de evaluación realizado por las 
Comisiones Asesoras Honorarias pertinentes, correspondiente a la Convocatoria 2024 de Becas de 
formación posdoctoral 2024 (POSDOC24), y resuelve adjudicar las seis (06) postulaciones admitidas, 
las que se encuadran en el Reglamento de Becas Doctorales y Posdoctorales - Decreto N° 777/2023; 
y se detallan en el Anexo II - IF-2024-25028390-GDEBA-CIC que forma parte integrante de la 
presente Acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.2.2.- EX -2024-06589887-GDEBA-DSTYADCIC - Solicitud de Prórroga excepcional de Beca 
doctoral de 5° año vigente desde el 01/04/2023 hasta el 31/03/2024, Enrique D´AMICO. 
El Directorio toma conocimiento del dictamen legal emitido por la delegación CIC de Asesoría General 
de Gobierno de la Provincia, y en coincidencia con el mismo, resuelve no hacer lugar a la solicitud de 
prórroga excepcional efectuada por Enrique D´AMICO (DNI 35.060.166); debido a que los motivos 

https://drive.google.com/file/d/1zk9vnXWj-jKicOGD8Yx8H8eZeMAwJyOX/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1zk9vnXWj-jKicOGD8Yx8H8eZeMAwJyOX/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1hqkHU3wpKRE2YXJ1JBBAAvIsMiCxahXb/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1hqkHU3wpKRE2YXJ1JBBAAvIsMiCxahXb/view?usp=drive_link
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citados en la solicitud de prórroga excepcional presentada, se encuentran por fuera del plazo máximo 
de duración previsto en el artículo 5° del Reglamento de Becas Doctorales y Posdoctorales Decreto 
N° 777/2023; y se fundamenta en acontecimientos de índole personal previstos en el artículo 22 de 
la norma citada, por lo que la petición incoada deviene inviable. ------------------------------------------------ 
3.2.3.- EX-2024-23085897- -GDEBA-DSTYADCIC - Solicitud de prórroga excepcional de fecha 
diferida, para la toma de posesión de la Beca de formación doctoral (BDOC24) a Sasha Tatiana 
MANSO GONZALEZ.  
Habiendo considerado el Directorio los motivos expresados por la becaria Sasha Tatiana MANSO 
GONZALEZ (CUIL 27-36683057-5) en la solicitud de fecha diferida de ingreso, para la toma de 
posesión de la Beca de formación doctoral 2024 (BDOC24), hace lugar a la misma con carácter 
excepcional, y establece el 1° de septiembre del corriente año, como fecha límite para la toma de 
posesión de la BDOC24. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Decisión circunscrita en el artículo 2 del Reglamento de Becas Doctorales y Posdoctorales-Decreto 
N° 777/2023. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.3.- Convocatorias de otorgamiento de Subsidios:   
3.3.1.-  Convocatorias 2024: PDCT 24-25; ARCT 24-25; ORCT 24-25. 
3.3.1.1.- EX-2024-18216884- -GDEBA-DSTYADCIC – Convocatorias 2024 - Publicaciones de 
Divulgación Científicas (PDCT 24-25): admisiones.  
El Directorio toma conocimiento de los resultados del proceso de evaluación administrativa, 
correspondiente a la Convocatoria 2024 para el otorgamiento de subsidios a Publicaciones de 
Divulgación Científicas y Tecnológicas (PDCT 24-25), y resuelve admitir las postulaciones que se 
detallan en el Anexo III -  IF-2024-25030041-GDEBA-CIC, que forma parte integrante de la presente 
Acta.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.3.1.2.- EX-2024-18216485- -GDEBA-DSTYADCIC – Convocatoria 2024 - Asistencia a 
Reuniones Científicas y Tecnológicas (ARCT 24-25):  admisiones.  
El Directorio toma conocimiento de los resultados del proceso de evaluación administrativa, 
correspondiente a la Convocatoria 2024 para el otorgamiento de subsidios para la Asistencia a 
Reuniones Científicas y Tecnológicas (ARCT 24-25); y resuelve admitir las postulaciones que se 
detallan en el Anexo IV - IF-2024-25031288-GDEBA-CIC; y no dar por admitidas las que se detallan 
en el Anexo V - IF-2024-25032648-GDEBA-CIC, que forma parte integrante de la presente Acta.  --- 
3.3.1.3.- EX-2024-18216429- -GDEBA-DSTYADCIC -Organización de Reuniones Científicas y 
tecnológicas ORCT 24-25:  admisiones.  
El Directorio toma conocimiento de los resultados del proceso de evaluación administrativa, 
correspondiente a la Convocatoria 2024 para el otorgamiento de subsidios para la Organización de 
Reuniones Científicas y Tecnológicas (ORCT 24-25), y resuelve admitir las postulaciones que se 
detallan en el Anexo VI - IF-2024-25034696-GDEBA-CIC y no dar por admitidas las que se detallan 
en el Anexo VII - IF-2024-25035649-GDEBA-CIC, que forma parte integrante de la presente Acta.  -- 
3.3.2.- Convocatoria 2022 -  IP 22-23: Prórrogas de rendición de subsidios adjudicados:  
3.3.2.1.-  EX-2024-16808474- -GDEBA-DSTYADCIC   - Convocatoria 2022 - Ideas Proyecto 2022- 
2023- (IP 22-23): solicitud de prórroga excepcional por rendición de subsidio del 
financiamiento adjudicado María Bárbara LOMBARDI.  
El Directorio toma conocimiento de la solicitud de prórroga de rendición del subsidio de financiamiento 
adjudicado a María Bárbara LOMBARDI (DNI 20.233.403), mediante RESO-2022-517-GDEBA-CIC 
y en el marco de la Convocatoria 2022 de Ideas-Proyectos de Investigación, Desarrollo y 
Transferencia Soluciones Científico-Tecnológicas para Áreas del Gobierno Provincial (IP 22-23). ---- 

https://drive.google.com/file/d/1OKaNA4u6PQ8slD1kk02gMQe4GEesfENJ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1rYSxON6zl8IEZ6JdjZn6kExuXLbaFx7G/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1aaqyP4PUuKdagj8fIOMA1Nbk0Wkri8aN/view?usp=drive_link
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En virtud del análisis realizado, y en coincidencia lo dictaminado por los Organismos de Contralor de 
la Provincia, resuelve desestimar el pedido de prórroga de rendición de subsidio, de acuerdo a lo 
normado en el art 12 del Reglamento de Subsidios aprobado por el Decreto N° 2716/97 y conforme 
a lo establecido en las Bases de la Convocatoria IP22-23 aprobadas por la RESO-2022-185-GDEBA-
CIC. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3.3.2.2.- EX-2024-17264717- -GDEBA-DSTYADCIC -  Convocatoria 2022 - Ideas Proyecto 2022 
(IP22-23): solicitud de prórroga excepcional por rendición de subsidio del financiamiento 
adjudicado a Alejandro Agustín NIETO.  
El Directorio toma conocimiento de la solicitud de prórroga de rendición del subsidio de financiamiento 
adjudicado a Alejandro Agustín NIETO (DNI 26.134.513), mediante RESO-2022-517-GDEBA-CIC, 
en el marco de la Convocatoria 2022 de Ideas-Proyectos de Investigación, Desarrollo y Transferencia 
Soluciones Científico-Tecnológicas para Áreas del Gobierno Provincial (IP 22-23).  ----------------------- 
En virtud del análisis, y en coincidencia lo dictaminado por los Organismos de Contralor de la 
Provincia, resuelve desestimar el pedido de prórroga de rendición de subsidio, de acuerdo a lo 
normado en el art 12 del Reglamento de Subsidios aprobado por el Decreto N° 2716/97 y conforme 
a lo establecido en las Bases de la Convocatoria IP22-23 aprobadas por la RESO-2022-185-GDEBA-
CIC. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
4.- Unidad de Coordinación y Control de Gestión.  
4.1.- Convenios de Adhesión al Programa “Becas Bonaerenses de Investigación (BBI)” - 
Comisión de Investigaciones Científicas. 
 El Directorio toma de conocimiento de los Convenios de Adhesión al Programa “Becas Bonaerenses 

de Investigación” (BBI) suscriptos en las fechas consignadas en las respectivas firmas digitales, con 
las Universidades de Gestión Pública que se encuentran en el territorio provincial y la Comisión de 
Investigaciones Científicas de la Provincia, enmarcados en el DECRE-2023-1613-GDEBA-GPBA, 
según el siguiente detalle: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.1.1.- EX-2024-22666345- GDEBA-DSTYADCIC - Universidad Nacional de Quilmes (UNQ) - Anexo 
VIII -  CONVE-2024-23294681-GDEBA-UCYCGCIC. ------------------------------------------------------------- 
4.1.2.-  EX-2024-22451014- -GDEBA-DSTYADCIC - Universidad Nacional de La Plata (UNLP) -  
Anexo IX - CONVE-2024-23295277-GDEBA-UCYCGCIC. ------------------------------------------------------ 
4.1.3.- EX-2024-22453854- -GDEBA-DSTYADCIC –BBI Universidad Provincial de Ezeiza (UPE) - 
Anexo X -  CONVE-2024-23272522-GDEBA-CIC. ------------------------------------------------------------------ 
4.1.4.- EX-2024-23464853- -GDEBA-DSTYADCIC – Universidad Nacional de General Paz (UNPaz) 
-   Anexo XI - CONVE-2024-23465020-GDEBA-UCYCGCIC. ---------------------------------------------------- 
Dejando expresa constancia, que la directora Nora GOREN, se abstiene en su votación. --------------- 
4.1.5.- EX-2024- 23465208 -GDEBA-DSTYADCIC – Universidad Nacional de General Sarmiento 
(UNGS) – Anexo XII - CONVE-2024-23464582-GDEBA-UCYCGCIC. ----------------------------------------- 
Dejando expresa constancia, que la directora Diana SUAREZ se abstiene en su votación. ------------- 
4.2. Becas Cofinanciadas con Universidades de gestión pública:   
4.2.1.- EX-2024-22709168- -GDEBA-DSTYADCIC:  Carta Acuerdo de Becas Cofinanciadas con 
Universidad Nacional de Moreno (UNM) - Comisión de Investigaciones Científicas para la 
renovación de seis (6) becas doctorales cofinanciadas de tercer (3°) año.  
El Directorio toma conocimiento de la Carta Acuerdo de prórroga de tercer (3°) año de Becas de 
formación doctoral cofinanciadas con la Universidad Nacional Moreno (BDC CIC - UNM22), 

https://drive.google.com/drive/folders/1SEFx1m2kb9BBW01GctCwdT7jfwBifgeh?usp=drive_link
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otorgadas a MÁRQUEZ, Julieta Carolina, DNI 40.980.521 ARGÜELLO, César Roberto, DNI 
38.856.461 LAUSTONAU, Alán Rodolfo, DNI 39.104.357 ROLDÁN, Jonathan Emmanuel, DNI 
37.241.986 MÁRQUEZ, Catalina Nicole, DNI 39.433.162 FARÍAS, Dalma Milagros, DNI 40.015.685.  
La Carta Acuerdo de referencia, se incorpora a la presente Acta como Anexo XIII.- CONVE-2024-
22667540-GDEBA-UCYCGCIC. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
5.- Dirección Provincial de Administración Científica y Técnica.  
5.1.-   Instituto de Previsión Social de la Provincia: Autorizaciones de pago. 
5.1.1.- 2024-21283906- -GDEBA-DRYFIPS: IPS Autorización de pago s/ Cristina Alicia CORDO.  
El Directorio aprueba y autoriza el pago de pesos doscientos sesenta mil catorce con 82/100 ($ 
260.014,82.-), correspondiente a aportes patronales no efectuados al IPS por la CIC, a favor de la 
beneficiaria Cristina Alicia CORDO (DNI 6.216.930 Clase: 1951), que surge como consecuencia de 
los cómputos a los fines jubilatorios, como RRHH de la Carrera del Personal de Apoyo a la 
Investigación de la CIC, en el Régimen de Patrocinio previsto en el Decreto Nº 4079/75 entre el 
período comprendido entre el 23/11/1987 y el 10/07/2006, donde se incorpora como personal de la 
Ley Nº 13.487. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.1.2.- EX-2024-21954067- -GDEBA-DRYFIPS - IPS Autorización de pago s/ Rosalía Beatriz 
BUCHKO. 
El Directorio aprueba y autoriza el pago de pesos ciento cincuenta y ocho mil doscientos trece con 
73/100 ($158.213,73), correspondiente a aportes patronales no efectuados al IPS por la CIC, a favor 
de la beneficiaria Rosalía Beatriz BUCHKO, (DNI 18.419.247 Clase:1966), que surge como 
consecuencia de los cómputos a los fines jubilatorios, como RRHH de la Carrera del Personal de 
Apoyo a la Investigación de la CIC, en el Régimen de Patrocinio previsto en el Decreto Nº 4079/75 
entre el período comprendido entre el 25/11/1998 y el 11/07/2006 donde se incorpora como personal 
de la Ley Nº 13.487. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.1.3.- EX-2024-0510697478- -GDEBA-DSTYADCIC Becas y Pasantías: Aumento de estipendios 
retroactivo al 1° de julio de 2024. 
El Directorio autoriza el pago de los aumentos otorgados a los estipendios de la nueva escala de 
estipendios de Becas y Pasantías dispuesto por el Gobierno Provincial, retroactivo al 1° julio del 
presente año.  Este acuerdo regula las negociaciones colectivas de trabajo en el ámbito de la 
administración pública provincial Ley N° 13.453). ----------------------------- 

Concepto may-24 $  jul-24 $ 

BECA POSDOCTORAL 570.617 607.707 

BECA DOCTORAL 570.617 607.707 

BECA ENTRENAMIENTO 102.401 109.057 

BECA COFINANCIADA 285.309 303.854 

PASANTÍA 307.958 327.975 
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Asimismo, toma conocimiento de la nueva escala de sueldos del RRHH científicos y tecnológicos del 
ecosistema CIC; como así también de la Ley 10.430 de la administración pública provincial. ----------- 
Las erogaciones que demande la presente medida se realizan de conformidad a la normativa vigente, 
con imputación a las partidas específicas del Presupuesto General Ejercicio 2023 – Ley N° 15.394, 
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto Nº 12/24. ---------------------------------------------------------- 
 
6.-  Dirección Provincial de Vinculación y Transferencia.  
6.1.-  EX 2024- 21323450-GDEBA-DSTYADCIC - Otorgamiento de Fondos para Erogaciones 
Corrientes a los Centros para el período 2024-2025, segundo desembolso:  
 El Directorio aprueba el otorgamiento del 2do tramo del desembolso de Subsidios para erogaciones 
corrientes que aplica al periodo comprendido entre años 2024 – 2025, para los Centros Propios y 
Asociados de Múltiple Dependencia de la CIC, de acuerdo al detalle incluido en el Anexo  XIV - IF-
2024-25037114-GDEBA-CIC  que pasa a formar parte integrante de la presente Acta. ------------------ 
Las erogaciones que demande la presente medida, se realizan de conformidad a la normativa vigente, 
con imputación a las partidas específicas del Presupuesto General Ejercicio 2023 – Ley N° 15.394, 
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto Nº 12/24. ---------------------------------------------------------- 
 

Puesto a consideración de los y las integrantes del Directorio presentes, se aprueban por unanimidad 
todos los puntos del Orden del Día. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Siendo las 11:30 horas y agotado el temario acordado, se da por finalizada la reunión, siendo la 
próxima sesión de forma virtual el miércoles 24 de julio a las 10:00 h.----------------------------------------- 
Asimismo, firman los y las integrantes del Directorio y la secretaria de Actas, en prueba de lo actuado.  

https://drive.google.com/file/d/1p2H-apdleNYz4h6JeTmsOBZe2PmcD9_H/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1p2H-apdleNYz4h6JeTmsOBZe2PmcD9_H/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1p2H-apdleNYz4h6JeTmsOBZe2PmcD9_H/view?usp=drive_link
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